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2916 ORDENde 27 de enero de 1994 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marques de Sentmenat, con Gran·
deza de España, a fa1Jor de don Joaquín Sagnier y de
Sentmenat.

2919 ORDEN 423/38032/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumpUmiento de la sentencia de la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 9 dejulio de 1993, recurso número 320.356, inter
puesto por don Joaquín de la Hera Ibáñez.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más abajo, a favor del interesado que se expresa.

Título:

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre efectos
económicos del ascenso.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

F..xcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

Marqués de Sentmenat, con Grandeza de España.

Interesado:

Don Joaquín Sagnier y de Sentmenat.

Causante:

Doña Mercedes de Sentmenat y de Sarriera.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

.Boletín Oficial del Estado. del 24), la Subsecretaria, Margarita Robles
Fernández. .

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

2920 ORDEN 423/38017,11994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (VaUadolid), fecha 1 de julio de 1993,
recurso número 1.089/1992, interpuesto por don Ignacio
García Magro.

2917

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38020/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Burgos), defecha 8 de octubre de 1993,
recurso número 202/1992, interpuesto por don Luis Miguel
González Bañuelos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del &jército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre esca
lafonamiento.

Madrid, 17 de enero de 1994.-Por delegación, el Director general de
Person.al, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de' Gestión
de Personal, Cuartel General del &jército.

2921 ORDEN 423/38031/1994, de 17 de enero, por la que se di..<;
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
con fecha 13 de octubre de 1993, recurso número 538/1991,
interpuesto por don Benito González Rodríguez.

2918 ORDEN 423/38023/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
deExtrernadura(Cáceres)defecha8dejulio de 1993, recur
so número 1.055/1991, interpuesto por don QuintínJiménez
Sánchez y otros.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas Ley 35/1980.

Madrid, 17 de enero de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

2922 ORDEN 423/38028/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cUmplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justic'la
de la Comunidad Valen~na (Sección Segunda), fecha 11
de octubre de 1993, recurso número 1.401/1991, interpuesto
por don Miguel Ramón Montañana.



BOE núm. 33 Martes 8 febrero 1994 4087

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P.D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

2923 ORDEN 423/38034/1994, de 17 de enero, por la que se d~
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Corv
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
con fecha 5 de octubre de 1993, recurso número 609/1991,
interpuesto por don Celso Urso Iglesias.

en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículu 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la ellUdad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto
519/1989, de 12 de mayo (.Boletín Oficial del Estado- del 19), habiéndosele
asignado el número 041B-SAIrCV de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Castellón ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Castellón, 10 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Antonio
Martínez Palomino.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer~

cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad. anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de .operaciones socie
tarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Yc) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986,

ORDEN 423/38019;1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (SeviUa), fecha 30 de julio de 1992, recurso
número 3.824/1991, interpuesto por don Rafael GuiUena
Montero.

2924

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2926 ORDEN de 10 de enero de 1994 por la que se conceden
l.os beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Dismed CasteUó,
Sociedad Anónima Laboral...

Vista la instancia formulada por la entidad .Kiss Ceramic, Sociedad
Anónima Laboral~, con NIF AI2354429, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laqprales (.Boletín Oficial del Estado_ de 30 de abril), y en
la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado~ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han .observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales

2925 ORDEN de 10 de enero de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29;1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Kiss Ceramü;,
Sociedad Anónima Laboraz,..

Vista la instancia formulada por la entidad .Dismed Castelló, Sociedad
Anónima Laboral_, con NIF A12351342, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado~del 30), yen la disposición
adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado~ del 17), Y

Resultando que en la tramitación del expediente· se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Adminitrativo de Sociedades Anónimas Laborales
de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989, de
12 de' mayo (.Bol~tín Oficial del Estado- del 19), habiéndosele asignado
el número 0397....':lAlrCV de inscripión,


